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Valledupar, Cesar, primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:           PETICIÓN DE HERENCIA. 

DEMANDANTES: JAIR DE JESÚS, JAIRO DE JESÚS y SDEYLIN PERPIÑÁN 

BENJUMEA herederos de JAIRO DE JESÚS PERPIÑAN 

DURÁN. 

DEMANDADOS: ENEDINA POLIDORA, CIRIA ESTHER, JULIA MIREYA, 

GLORIA MARÍA, HENER ZENAIDA y SAMUEL DIONISIO 

PERPIÑAN DURÁN. 

RADICADO:         20001-31-10-003-2022-00045-00. 

 

Subsanada en debida forma la demanda de la referencia, observa el despacho 

que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 y 84 C. G. del P., y demás 

normas concordantes. En consecuencia, SE ADMITE y ORDENA:   

  

TRAMITAR la presente causa por el proceso verbal, artículo 368 y s.s. ibídem.  

  

NOTIFICAR a los demandados en petición de herencia ENEDINA POLIDORA, 

CIRIA ESTHER, JULIA MIREYA, GLORIA MARÍA, HENER ZENAIDA y 

SAMUEL DIONISIO PERPIÑAN DURAN y correrles traslado de la demanda 

por el término de veinte (20) días, para que ejerzan su derecho de defensa. 

 

NEGAR la medida cautelar de inscripición de la demanda solicitada, toda vez 

que la titularidad de los mismos no recae en cabeza de los demandados. 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la presente decisión, allegue el 

trabajo de partición corregido conforme fue ordenado por auto de 4 de 

diciembre de 2020 por el Juzgado Segundo de Familida de Valledupar y la 

decisión resuelve lo pertinente. 

 

ADVERTIR al apoderado judicial reconocido en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 
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RAD: 20001-31-10-003-2022-00045-00. 

 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78-14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

A.A.C. 
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